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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMÁN -D.G.R.- c/ ARROYO SEGUNDO ANTONIO s/ EJECUCION
FISCAL EXPTE 215/20.-

Concepción, Tucumán, 18 de septiembre de 2025.-

1- Se procede a agregar y tener presentada la Constancia de ARCA que acompaña digitalmente.

2- Al pedido de Sentencia oportunamente, previo corresponde la confección de la planilla fiscal por
ante la Oficina de Gestión Asociada de Cobros y Apremios de la 1era Nom, Centro Judicial
Concepción. Notifícaciones digitales. PAL.-

Actuación firmada en fecha 18/09/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Florencia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27331377916
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